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. . . e l  p o d e r  d e  n u e s t r o s  d e re c h o s

¿Qué debe hacer si solicitan 
medidas de protección 

en su contra?



 • Las Medidas de Protección se dictan por un año.

 • Si le llega una notificación de medidas de protección 
en su contra, usted tiene 5 días hábiles para solici-
tar, por escrito o verbalmente, una audiencia oral de 
evacuación de pruebas. Debe pedirla en el mismo 
Juzgado que dictó las medidas.

 • Las pruebas pueden ser: documentos o testigos(as). 

 • Puede acudir con o sin abogado (a). Lo importante 
es la presentación de las pruebas. 

 • Si usted no pide la audiencia, las medidas de pro-
tección en su contra se mantendrán durante 1 año.

 • Preséntese puntualmente a la audiencia con sus 
testigos (as) y toda la prueba necesaria, todos (as) 
portando sus documentos de identificación (cédula 
de identidad, cédula de residencia, pasaporte). Pue-
de presentarse con o sin abogado (a).

 • Si en la sentencia (resolución final) se mantienen las 
medidas de protección en su contra y usted no está 
de acuerdo, tendrá 3 días hábiles para apelarla.

 • Recuerde que debe cumplir fielmente con las Me-
dias de Protección, ya que de lo contrario podría 
ser denunciada en la vía penal porque  incumplir las 
medidas de protección es un delito.

 • En la Delegación de la Mujer se le puede asesorar 
y brindar acompañamiento en estos procesos de 
Violencia Doméstica. 

Juzgado de
Violencia Doméstica


